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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIA "3:, 1,29 JlJL 2013 e,.:-' r , ./r: '
PRESENTE l' . " '."<l'

I COl>p<:"".,,\~~Jv,,

ofi~io n¿~~:~s~~~;~~~~~~~ ~:~~\i~~;"tr*~i&,i~l~Gí~~:j~~a :'e~~~~nac~~~li~asd~
mediante el cual envla a reVISión !'liar¡¡~pr¡¡-¥¡¡f!9~é'liJa&iR~glas de Operación del Programa de
Apoyo a Proyectos ProductiVOs Par¡¡]~I~d¡P!, ,!!-Sde~sl~do1de Morelos 2013 y su Manifiesto de
Impacto Regulalorio, y de confonrj¡\ d;f.POl~)0i.1~PP\i~2J¡i3~ los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción 111de la Ley de Mejora Regula oría para el Estaco de Morelos, y 9 fracción IV del Estatuto
Orgánico de la Comisión Estatal de M'Eijor<itReguTaíolia;ijoslcuales establecen la atribución de la
Comisión Estatal de Mejora Reguiatbndff:árá~ietarhjnáf¡ lÓ~ Anteproyectos de I Regulación que
impliquen actos administrativos de ~tte>tgener"'í.-mtrp rñ1ito'emitir, el siguiente:

~
'I'l', '," .iJ. ~lli"1 If,'j. '1ft ~t:~ . ",;.'I••,'} ',';

DICTAMEN DE LAS REG" ~ p!=..9,f.'ERAC1,,!'I RSL PROGRAMA DE APOYO
A PROYECTOS PRODUCTIVOS, ',A~'lt-lD¡~EN~S'Rl,!L~STADO DE MORE LOS 2013

", .:$:ttf~.fli¡m~,¡.-(r
": .'ANTECEDENTE',....

• I I I I I

UNICO,. Medíante oficio de fecha veinticinco de julio de dos mil trece, identificado con el número
808/537/2°13, la~~~ret",ría de Des.~irbllo"So~íal, envió: el anteproyecto de las Reglas de
Operación dell7rogranla de Apoyo a i;'r.Qy~ctos Preductivos ¡,ara Indlgenas del Estado de Morelos
2013 y su Manífi~sto dé Impacto Regulatorio, para su revisió~. •..•

, ," I :-:: ; . '
1

l"" I I

I I I I
¡CON~ID'Rf'NDOS I '

PRIMERO.- De conformidad con las dispJsicione~ legales cont~nidas en los articulas 1, 3, 5, 13,
14 fracciones 1, 111,XIII Y XIV Y 56 de ia Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por los articulas 1 y 38 párrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto. " . 1 1

11 I 1
SEGUNDO.- El Estado de Morelos tiene una composición pluriétníca, pluricultural y
multilinguistica, sustentada en sus pueblos y comunidades indígenas, donde se reconoce la
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existencia histórica y actual en su territorio de los pueblos y por tanto, protege los derechos de las
comunidades asentadas en ellos por cualquier circunstancia.

De acuerdo a infonnación proporcionada por el Comité Estatal de Población de Morelos
(COESPO) la población indígena en Morelos se encuentra dispersa en los 33 Municipios que
integran la entidad. En todo el Estado existe una rica tradición y valores culturales que generan
entre los miembros de las comunidades indígenas un sentido de pertenencia y de identidad étnica
como los usos, costumbres, tradiciones y formas de organización social.

Considerando el criterio lingüístico 'éQ.ITj.o-pij.nCiP.a~ ma~dpr simbólico de la identidad sociocultural
indígena, la población de 3 afias yI&"{~jé'~Qb#la cp¡tqíc¡21i de habla indígena en el Estado de
Morelos es de 31,905 personas, dona~~la,pobJ¡¡~ip;¡;~de mu eres representa eí 50.5 por cíento; y
respecto al total de la población, )<i;jJotl a,c~J:¡j[l9¡g~na" ewesenta el 4 por ciento deí total del
Estado considerando que en la eritidad ..1.a'poqlaj¡iój;>' 9t1l1'd~ acuerdo al último censo del INEGI
(2010) es de 1,777,227 habitantes. . < - "0

.• q,.;¡~ ' .
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El Programa de Apoyo a Proyectos: ~rod clivos e,encargara de ofrecer oportunidades de
desarrollo y mejoramiento de las do~qiiones.~: id ,d~I~:población indígena, así como reducir
significativamente las desígualdadé~¡~ójJ~fazones territorj~ies, para ello se considerará como
criterio el grado de marginación de la 10car.'da .en el:qlíe lo'; solicítantes residan y desarrollen el
proyecto, tomando en consideradó'h. ad~más ,;el Diagn68tigb: de Pobreza y de Marginación por
localidades que emiten el CONEVA\l!ye!~!51::!APO, r!:s¡'ef.tiii~mente.

TERCERO.- El no emitir las ReglaiL ce O¡'er¡j~iÓn_ eí.. Programa de Apoyo a Proyectos
Productivos para Indígenas del Estado de Moreras 2013, traería como consecuencia el no poder
ejercer el presupuesto de dos millones de pesos destinados para este Programa,' asimismo no se
podría rescata-r ni fomentar el ap'roveetiamiento de cultivos ní productos tradicionales vinculados
con la preserVació_n de'los usos y costumbres indígenas ni s~ podría elevar el nivel de vida de los
habitantes de comunidades indígen'ás como una línea de acción pa'ra la elimínación' del grado de

.' '- ,,- ,-.' ,- -. '".marginación y rezago social en el que viven. ,-,,,. . > -o. -

OBSERVACIONES

ÚNICO.- De la revisión realizada al anteproyecto de las Reglas de Operación del Programa de
Apoyo a Proyectos Productivos para Indígenas del Estado de Morelos 2013, esta Comisíón realizó
las siguientes obselVaciones: la eliminación de requisitos que se duplicaban así como la precisión
en la fonna en que el solicitante tiene que comprobar que es habitante de un pueblo indígena, así
como eliminar la facultad discrecional que estaba establecida en la fracción VIII del numeral 7 que
refiere a los requisitos de acceso.
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BENEFICIOS

Los beneficios que se brindan con la expedición de las Reglas de Operación del Programa de
Apoyo a Proyectos Productivos para Indigenas del Estado de Morelos 2013, son principalmente el
fomento a la producción y a la economia de la población indígena del Estado de Morelos, através
del rescate y aprovechamiento de aquellas actividades económicas tradicionales que son
desarroliadas por la población indígena, promoviendo la cultura emprendedora en grupo mediante
la conjunción de experiencias, esfuerzos caQacidade~ recursos Y relaciones a fin de reducir los
riesg~sp.ropiosd~ cualquier~ni~f(tes!.on-ºffii~;~'~~hJ~-?rr:~el fomento de la parti~ipacióny
organIzacIón de dichas comunldaqes " n lafjnalidad ~£leJ:acceder a nuevas oportunrdades de
desarrollo económico mediante el' increnfento d~'''' jngréSos y mejoramiento del nivel de vida
personal, familiar, social y comunitario: ~~,~.. t { ~ t

11' l ~' ',.:?J" +'," ~'••

La meta programada para este año~é 'él' e4P0y¡jrc a '40.~royectos Productivos, en donde cada
Proyecto podrá ser integrado con uOflh1ñ¿ro. híirnQ::de dÓ$ personas y un máximo de cinco, en
donde cada integrante recibir un ~p'.qy4r~~~-'O~i!teÑ!~la~ cantidades de $10,000.00 (Diez mil
pesos 00/100 M.N.) hasta $15,000.00 ( u'ce~ilt='oª00rffi00 M.N.).

Respecto del costo generado con kJ~li,j:!~i.1~~xpildic¡?m 'Y~ios presentes Reglas de operación,
el mismo. se encuentra Plename~t~J{st¡t¡ca¡¡O en ~'.),i:'qe que el. benefiCIO que .obtienen los
beneficlanos de los proyectos es mayqcal costo quege.nera el cumplir con los requIsitos eXigIbles
para la solicitud de un Apoyo. "..~..- '1 "}~L~,.~~:.

,,'":.~

"¡ FUNDAMENTOS DE'DERECHO ,
. .~.;¡<

, ¡ ' .. l> ',,(.~. ' ,.

UNICO .• A continuación se presenta el marco jurídico: que sirve de fundamento:
ji"" ", .,'j¡.
.'

CONSTITUCiONES
Constitución Política de 'los Estados Unidos MexiCanos
Constitución Polilica de¡"Estado Libre y Sobérano de Morelos

LEYES

•

Ley General de Desarrollo Social
Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las Comunidades y Pueblos
Indlgenas del Estado de Morelos.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos
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Reglamento de la Secretaria de Desarrollo Social
Reglamento de la Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y CuUura de las
Comunidades y Pueblos Indlgenas del Estado de Morelos

En atención a los considerandos de hecho, observaciones emitidas y determinaciones de derecho
previamente señaladas, se presentan los siguientes:

..

cep.< Uc. José Anuar GOOLález Cianci Pére~. [);rector Ger'leral de Legislación ele la Consejeria Jurldica.- Par¡¡ su conocimiento.
Lic.- Maria Esmeralda CastaMn Gonzáa. Subdirectora del Periódico OflCialí>erra y libeo1ad"." M"1$lnO1irI.
An:hivoIminutario
E DOJ8EHA'
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ser el
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